
 
 

 
Área de Planificación y Calidad 

Universidad Internacional de Andalucía 

 

ACTA 
 

Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad del Título “Máster Oficial 
en Derecho y Medio Ambiente”, Curso Académico 2017-2018 
 
 

Responsable de la reunión: 
Mª Jesús Moreno Domínguez. Presidenta 
de la Comisión de Garantía de Calidad del 
Máster Oficial en dirección y gestión de 
personas. 
Secretario: 
Ricardo Almeida González. Jefe de 
Servicio de Ordenación Académica, Sede 
la Rábida, Universidad Internacional de 
Andalucía 
 

Firma: 

 
 

 
 
  
 
 
 
 

Fecha: 09/04/19 Hora de inicio: 17,00 horas 

Lugar: Sala de Juntas de la Sede de la 
Rábida de la UNIA 

Hora de fin:  18,50 horas 

Asistentes: 
 
- Dña. Mª Jesús Moreno Domínguez. Presidenta de la Comisión y Directora del 
Programa, Curso Académico 2017-2018. 
  
- Dña. Yolanda Pelayo Díaz.  Representante del profesorado. 
  
- Dña. Yolanda Navarro Abal. Representante de profesorado. 
 
- D.  José Manuel de la Lastra Ferrer-Igea, Representante del alumnado. 
 
- D. Ricardo Almeida González, Representante del PAS (Jefe de Servicio de 
Ordenación Académica de la Sede de la Rábida). 
 
- Dña. Nuria Ramírez Infantes, Representante de egresados. 
 
Excusan su asistencia D. Antonio Barba Gálvez, representante de los Agentes 
Externos.   
 



 
 

 
Área de Planificación y Calidad 

Universidad Internacional de Andalucía 

Asuntos tratados: 
 

 Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 Revisión de la información facilitada desde la Unidad Técnica de 

Calidad de la UNIA (formularios, indicadores, informes de seguimiento 
desde DEVA) así como la información ofrecida por las diferentes 
encuestas sobre expectativas y satisfacción distribuidas a los grupos de 
interés del postgrado (alumnos y profesores). 
 

 Análisis y opinión de cada uno de los diferentes puntos que componen 
la estructura del autoinforme de seguimiento del título, facilitado 
desde la Unidad Técnica de Calidad de la UNIA. 
 

 Primera redacción de cada uno de los puntos del autoinforme. 
 

 Ruegos y preguntas. 
 
Se procede a aprobar el acta de la sesión anterior. 
 
La Comisión se emplaza a hacer circular el borrador del informe en los 
próximos días al objeto de concretar la redacción final del mismo y su 
posterior aprobación en nueva reunión de la Comisión. 
   
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión. 

 
 
 
 


